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1. Introducción

El título del presente artículo es el fijado por la Fundación Cambó para mi intervención en un ciclo de conferencias para el que se me pidió una reflexión sobre los aspectos territoriales de los mecanismos de redistribución de la renta en España y sobre posibles cambios del sistema que podrían redundar en su mejora. Aunque intentaré ceñirme al tema que se me ha asignado, quisiera comenzar argumentando que el título elegido es poco afortunado y da una idea bastante sesgada de sobre qué estamos hablando. Es poco afortunado porque  los territorios pintan, o al menos deberían pintar, bastante poco en esta historia y porque dudo que «solidaridad» sea una buena palabra para describir los flujos de recursos entre regiones que genera la actuación del sector público.

Mi impresión es que algunos de los que hablan de «solidaridad territorial» y abogan por limitarla tienen una visión bastante peculiar de la redistribución de la renta como un acto graciable. A riesgo de caer en la caricatura, la situación de las comunidades ricas sería similar a la de la señora de buena familia que, al salir de misa henchida de sentimientos de solidaridad hacia sus semejantes menos afortunados, deposita unas monedas en la hucha de alguna ONG, ofreciendo así una donación plenamente voluntaria en prueba de su buen corazón. En mi opinión, sin embargo, el símil correcto no es con la limosna de nuestra hipotética señora, sino con la declaración de la renta de su marido, quien tiene la obligación legal de contribuir con una cantidad determinada al erario público en función de sus recursos económicos y de otras circunstancias objetivas. Es cierto que tal obligación está inspirada en última instancia en determinados principios de equidad o justicia distributiva, pero no es menos cierto que sigue siendo vinculante incluso para aquellos que no comparten tales principios –a los que desde luego no se les da la opción de modificar unilateralmente sus aportaciones o de negociarlas con Hacienda.

_________________

* Este trabajo está basado en de la Fuente 2004a y 2006. Agradezco la financiación del Ministerio de Educación y Ciencia a través del proyecto SEJ 2005-06357.

Como el segundo símil sugiere, las aportaciones de las comunidades de mayor renta a la «solidaridad territorial» no son donaciones voluntarias de un hipotético sujeto colectivo, sino el resultado neto de los derechos y obligaciones económicos de sus ciudadanos individuales de acuerdo con el ordenamiento legal del que nos hemos dotado a través de mecanismos democráticos. Es por ello que en lo que sigue evitaré utilizar un término que en mi opinión tiene connotaciones peligrosas y hablaré de «cohesión» o de «redistribución» en vez de «solidaridad». 

El trabajo se centrará en el análisis de los mecanismos de cohesión territorial que existen actualmente en España, entendiendo por tales todas aquellas actuaciones públicas con traducción presupuestaria que contribuyen a reducir las disparidades de renta disponible entre regiones o a mitigar los efectos de tales disparidades sobre la calidad de los servicios públicos. Es importante observar que la nivelación territorial per se no es necesariamente el objetivo principal de tales actuaciones. De hecho, el mecanismo de cohesión más importante es el formado por el sistema impositivo y de protección social. Aunque los flujos de ingresos y gastos que genera este grupo de actuaciones están generalmente ligados a criterios de capacidad económica o necesidad a nivel individual, la desigual distribución de la renta y el empleo en el territorio hacen que el sistema genere importantes transvases de recursos de unas regiones a otras. A este tipo de actuaciones hay que añadir otros dos grupos de programas presupuestarios que sí tienen un carácter explícitamente territorial. El primero es el gasto de las distintas administraciones en bienes y servicios públicos de carácter local, donde cumple un papel importantísimo el mecanismo de financiación de las administraciones territoriales, que son las responsables directas de gestionar los servicios públicos con un impacto más directo sobre la calidad de vida de los ciudadanos. El segundo son las actuaciones de política regional, destinadas fundamentalmente a promover el desarrollo de las regiones más atrasadas. 

El trabajo está organizado como sigue. En las secciones 2 y 3 se describe brevemente de dónde provienen y en qué y dónde se gastan los recursos de las administraciones públicas españolas, haciendo hincapié en el enorme peso que los mecanismos de cohesión social y territorial tienen en los presupuestos públicos. En las dos secciones siguientes se analiza el impacto de estos presupuestos sobre la distribución regional de la renta disponible entendida en sentido amplio y la contribución del sistema de financiación regional a la nivelación entre territorios de la calidad de los servicios públicos fundamentales. La sección 6 concluye con algunas reflexiones sobre los aspectos del sistema fiscal que conviene analizar desde una perspectiva territorial y sobre la dirección deseable de sus posibles reformas.

2. La cohesión territorial y social en los presupuestos españoles y comunitarios
Las administraciones públicas españolas, al igual que las de todos los países de nuestro entorno, obtienen el grueso de sus recursos mediante impuestos que gravan fundamentalmente las rentas y el consumo. Una parte muy importante de estos recursos se destina a prestaciones sociales, y el resto financia bienes y servicios públicos de muy diversa naturaleza. Una vez completado en lo esencial el proceso de traspaso de competencias a los gobiernos regionales, existe una clara división del trabajo entre las distintas administraciones en lo que concierne a los principales programas de gasto. La administración central gestiona la práctica totalidad de las prestaciones sociales a través del sistema de Seguridad Social y provee algunos bienes y servicios públicos de carácter global e indivisible. Los gobiernos regionales gestionan la sanidad, la educación y otros bienes y servicios cuya provisión ha de realizarse de forma descentralizada en todo el territorio. Para financiar sus actividades, el Estado ha cedido total o parcialmente a las comunidades autónomas una serie de tributos, y complementa estos recursos mediante transferencias que cubren la diferencia entre las necesidades de gasto de cada región y sus ingresos tributarios.

Para que el lector pueda hacerse una idea de la importancia presupuestaria de los mecanismos de cohesión social y territorial, el Cuadro 1 desglosa los principales ingresos tributarios y los gastos no financieros de las administraciones públicas españolas (incluyendo la comunitaria) en cuatro grandes grupos de programas. Los datos provienen de un estudio anterior (de la Fuente & Vives 2003) en el que se construye un sistema de cuentas públicas desagregado por funciones y regiones y se refieren al promedio del período 1990-1997, con todos los datos expresados en millones de pesetas de 1999.
 Junto al gasto o ingreso total y per cápita asociado con cada grupo de programas, el cuadro muestra los pesos de las distintas partidas presupuestarias en el flujo fiscal agregado (definido como la suma de ingresos tributarios y gasto público) y en el PIB español. 

Cuadro 1: Ingresos tributarios y gasto público por funciones, 

promedio 1990-1997 en millones de ptas. de 1999
____________________________________________________________

	
	total, 

mill. ptas.
	% flujo total
	ptas. per  capita
	% PIB

	1. REDISTRIBUCIÓN PERSONAL
	34.543.528
	64,9%
	883.415
	43,5%

	
	
	
	
	

	a. Ingresos tributarios (incluye cedidos y concertados)
	23.889.556
	44,9%
	610.951
	30,1%

	 1. Impuestos directos
	8.377.419
	15,7%
	214.244
	10,5%

	 2. Impuestos indirectos
	7.599.071
	14,3%
	194.338
	9,6%

	 3. Cotizaciones sociales
	7.913.066
	14,9%
	202.369
	10,0%

	
	
	
	
	

	b. Protección social
	10.653.972
	20,0%
	272.464
	13,4%

	   1. Pensiones y otras prestaciones económicas
	8.641.456
	16,2%
	220.996
	10,9%

	   2. Servicios sociales del Estado
	54.345
	0,1%
	1.390
	0,1%

	   3. Asistencia al desempleo
	1.958.171
	3,7%
	50.078
	2,5%

	
	
	
	
	

	2. BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS
	16.239.129
	30,5%
	415.299
	20,4%

	
	
	
	
	

	a. Financiación territorial homogeneizada (sin FCI)
	10.549.735
	19,8%
	269.799
	13,3%

	  1. Transferencias a CC.AA. Y CC.LL.
	3.427.430
	6,4%
	87.653
	4,3%

	  2. Tributos cedidos y concertados (netos de cupo y aportac.)
	1.653.566
	3,1%
	42.288
	2,1%

	  3. Ajustes
	
	
	
	

	       - Gasto del Estado en educación y sanidad
	5.588.849
	10,5%
	142.929
	7,0%

	       - Otros ajustes
	-120.110
	-0,2%
	-3.072
	-0,2%

	
	
	
	
	

	b. Gasto del Estado en bienes y servicios públicos
	5.689.394
	10,7%
	145.500
	7,2%

	  1. Adm. gral. y bienes públicos nacionales (defensa,                                     relaciones exteriores, etc.)
	2.791.545
	5,2%
	71.391
	3,5%

	  2. Bienes y servicios públicos locales (seguridad, vivienda, transporte, cultura y deportes)
	1.623.564
	3,1%
	41.521
	2,0%

	  3. Infraestructuras e I+D
	1.274.285
	2,4%
	32.589
	1,6%

	
	
	
	
	

	3. AYUDAS REGIONALES
	839.164
	1,6%
	21.461
	1,1%

	  a. Fondo de Compensación Interterritorial (FCI)
	154.590
	0,3%
	3.953
	0,2%

	  b. Rebaja imposición indirecta Canarias
	126.110
	0,2%
	3.225
	0,2%

	  c. Incentivos regionales
	23.468
	0,0%
	600
	0,0%

	  d. Ayudas a la minería
	66.649
	0,1%
	1.704
	0,1%

	  e. PER
	130.463
	0,2%
	3.336
	0,2%

	  f. Ayudas de la UE no integradas en los PGE
	337.884
	0,6%
	8.641
	0,4%

	
	
	
	
	

	4. REGULACIÓN Y PROMOCIÓN ECONÓMICA
	1.575.829
	3,0%
	40.300
	2,0%

	
	
	
	
	

	FLUJO FISCAL TOTAL (ingresos + gastos)
	53.197.651
	100,0%
	1.360.475
	67,0%

	GASTO TOTAL
	29.308.095
	55,1%
	749.524
	36,9%

	
	
	
	
	

	Nota: Principales transferencias de la UE a España
	
	
	
	

	Ayudas agrarias
	757.901
	
	19.383
	1,0%

	Ayudas estructurales
	753.391
	
	19.267
	0,9%

	Total ayudas
	1.511.292
	
	38.650
	1,9%


____________________________________________________________

- Fuentes: Liquidación de los Presupuestos Generales del Estado y de sus Organismos Autónomos y Entes Públicos, liquidación de los presupuestos de la Seguridad Social, Informe sobre la Financiación de las Comunidades Autónomas, Relaciones Financieras entre España y la Unión Europea, y otras fuentes.

El primer grupo de programas (redistribución personal) incluye los ingresos tributarios y el gasto en protección social. La recaudación tributaria proviene en partes aproximadamente iguales de la tributación directa e indirecta y de las cotizaciones sociales. Los tributos concertados o cedidos a las comunidades autónomas se incluyen en esta partida junto con los impuestos cuya titularidad y rendimientos corresponden al Estado pero se incorporan también como un concepto adicional de gasto dentro del capítulo de financiación territorial. Estos impuestos se tratan, por tanto, como si los recaudase el Estado y transfiriese sus rendimientos a las comunidades autónomas. El grueso del gasto en protección social corresponde a pensiones y a prestaciones por desempleo y por incapacidad temporal. 

Las partidas presupuestarias que se incluyen en este primer grupo corresponden a prestaciones o cargas fiscales que se perciben o se soportan en función de las circunstancias personales y económicas de cada ciudadano y no, con excepciones poco significativas hasta el momento, en función de su lugar de residencia. La principal excepción a esta regla es el régimen especial de imposición indirecta del que disfruta Canarias y que supone una importante rebaja fiscal en relación con el resto de España. En esta comunidad no se cobran aranceles y no se aplican el IVA ni algunos impuestos especiales, pero existen figuras tributarias propias que gravan las mismas bases imponibles. Con el fin de hacer explícito su coste, he tratado la rebaja impositiva que supone el régimen canario de tributación indirecta como un gasto fiscal. Esto es, he estimado la diferencia entre la carga fiscal soportada por esta región bajo la legislación existente y la que soportaría, manteniendo constante el nivel de actividad, de aplicarse en ella el mismo régimen impositivo y arancelario que en el resto de España. Esta partida de ajuste se contabiliza por partida doble, como ingreso y como gasto. Por un lado, se añade a la recaudación tributaria, y, por otro, se contabiliza dentro del apartado de gasto en ayudas regionales. De esta forma, la subvención implícita a la región aparece de manera explícita y no como una menor carga tributaria.

El segundo grupo de programas recoge el gasto en bienes y servicios públicos. Este apartado se divide en dos grandes partidas en función de la administración que gestiona directamente el gasto en la actualidad. La primera partida (financiación territorial) recoge los recursos gestionados por las comunidades autónomas (incluyendo las transferencias del Estado a las administraciones locales). El agregado de financiación territorial se construye intentando aproximar los flujos fiscales que se observarían bajo los supuestos contrafactuales de que todas las regiones tenían ya en el período considerado competencias similares a las asumidas actualmente (incluyendo la sanidad y la educación) y que el Estado recauda todos los tributos (excepto los municipales) y financia mediante transferencias las actividades de las administraciones territoriales. Además de las transferencias del Estado a los entes territoriales (con la excepción de las que provienen del Fondo de Compensación Interterritorial, que se destinan al fomento del desarrollo de las regiones menos avanzadas y por lo tanto se incluyen en el apartado de ayudas regionales) y de la recaudación de estas administraciones por tributos cedidos y concertados, esta partida incluye el gasto del Estado en sanidad y educación, que era todavía muy considerable en estos años, así como una serie de ajustes que neutralizan los efectos de asimetrías competenciales con el fin de obtener cifras que, una vez territorializadas, permitan realizar comparaciones homogéneas entre regiones.

La segunda partida del mismo grupo recoge el gasto del Estado en bienes y servicios públicos desglosado en tres capítulos. El primero de ellos (administración general y bienes públicos nacionales) engloba aquellas partidas de gasto que por su naturaleza benefician de manera uniforme a todos los ciudadanos españoles. He incluido aquí el gasto en relaciones exteriores y defensa, así como el coste del mantenimiento de la superestructura política y administrativa del Estado y algunas partidas específicas de interés general (tales como los servicios de estadística o meteorología). El segundo capítulo recoge el gasto en bienes y servicios públicos de carácter local, tales como seguridad ciudadana, cultura, deportes y ayudas a la vivienda y al transporte, y el tercero refleja el gasto en infraestructuras productivas (transportes, infraestructuras hidráulicas y medioambientales) y en I+D básica. Dentro de este último capítulo (que se financia en parte a través de ayudas europeas destinadas a las regiones menos favorecidas), he añadido al gasto del Estado las inversiones de algunas empresas y entes públicos que no aparecen en la liquidación de los Presupuestos Generales del Estado (PGE) –AENA, Puertos del Estado y Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)–, así como la parte de las inversiones de RENFE y FEVE que se financia mediante transferencias de capital por parte del Estado.

El tercer grupo de programas (ayudas regionales) incluye partidas presupuestarias muy diversas cuya característica común es que se trata de ayudas que responden a criterios específicamente regionales, en vez de individuales o sectoriales. El grueso de estas partidas financia actuaciones que contribuyen al desarrollo de las regiones con menores niveles de renta. Entre éstas se encuentran el Fondo de Compensación Interterritorial (FCI), que forma parte del sistema ordinario de financiación territorial, y el Programa de Incentivos Regionales que financia subvenciones a la inversión y a la creación de empleo por parte de empresas privadas en regiones consideradas prioritarias. La principal fuente de recursos para las políticas de desarrollo regional, sin embargo, son las ayudas de los Fondos Estructurales europeos, cuyo importe global se recoge como nota en la parte inferior del Cuadro 1. Estas ayudas llegan a sus destinatarios finales por tres vías diferentes. Algunas ayudas son gestionadas por las comunidades autónomas y se integran en sus presupuestos, otras son percibidas directamente por sus destinatarios (entre los que se incluyen corporaciones locales y empresas públicas), y el resto son gestionadas por el Estado y se integran en los PGE, dedicándose fundamentalmente a cofinanciar la inversión de la administración central en infraestructuras productivas y en programas de formación en las regiones menos desarrolladas o en aquellas que sufren procesos de reconversión industrial. Los dos primeros grupos de ayudas se incluyen en el Cuadro 1 como parte del capítulo de ayudas regionales (apartado 3f), mientras que el tercero se integra fundamentalmente en el apartado de inversión pública (2b.3).

En el segundo bloque de ayudas regionales, he incluido el subsidio que supone la rebaja de la tributación indirecta en Canarias, el Plan de Empleo Rural (PER) y las ayudas a la minería, que se destinan casi exclusivamente a subvencionar la producción de carbón asturiano. El primer programa se concibe como un instrumento para neutralizar parcialmente las desventajas que comporta la situación ultraperiférica de Canarias, el segundo surge en respuesta a la especial gravedad del problema del desempleo en el campo andaluz y extremeño, y el tercero intenta mitigar los costes del intenso proceso de reconversión industrial que ha sufrido la economía asturiana. En los dos últimos casos, el carácter regional de las ayudas podría cuestionarse, puesto que el PER forma parte de las prestaciones por desempleo y las ayudas a la minería podrían considerarse una subvención de tipo sectorial que sólo casualmente se concentra en una región determinada. En el primer caso, he considerado el hecho de que sólo los trabajadores agrícolas residentes en Andalucía y Extremadura tienen acceso al subsidio. En cuanto al segundo programa, sospecho que el supuesto criterio sectorial en realidad encubre una ayuda destinada fundamentalmente a evitar problemas sociales en un área tan conflictiva como las cuencas mineras asturianas. 

Finalmente, el cuarto grupo de flujos fiscales (regulación y promoción económica) recoge fundamentalmente subvenciones y otras ayudas a actividades productivas que se otorgan en base a criterios económicos o sectoriales y no territoriales. Dentro de este apartado de gasto cumplen un papel muy importante las subvenciones agrícolas financiadas mediante transferencias de la Unión Europea con cargo a la política agraria común.

Figura 1: Composición de los flujos fiscales 

(ingresos tributarios + gasto público), promedio 1990-1997




La Figura 1 muestra gráficamente el enorme peso que los mecanismos de cohesión social y territorial tienen en el presupuesto público y en el PIB español. Los flujos fiscales (de ingreso y gasto) ligados al sistema de redistribución personal representan el 65% del flujo fiscal total y el 43% del PIB. La provisión de bienes y servicios públicos, por su parte, absorbe un 30% del flujo fiscal y un 20% del PIB, de lo que casi dos terceras partes son gestionadas actualmente por las administraciones territoriales. Finalmente, los programas de ayuda regional representan tan sólo un 1,1% del PIB y las ayudas sectoriales y el gasto en regulación económica un 2% adicional.

3. La distribución territorial de los ingresos tributarios y el gasto público

Para analizar la incidencia de los presupuestos públicos sobre la distribución regional de la renta, resulta necesario territorializar los flujos fiscales resumidos en el Cuadro 1. Esta tarea se ha llevado a cabo en de la Fuente & Vives (2003) utilizando supuestos estándar de incidencia impositiva para territorializar los ingresos tributarios y un criterio conservador de flujo de beneficio en el caso de los gastos. Esto último quiere decir que hemos tratado de imputar el gasto público a la región en la que residen sus beneficiarios y no necesariamente los perceptores directos de las rentas relevantes, pero siendo muy reacios a intentar adivinar la magnitud de los desbordamientos interregionales que sin duda generan muchas actividades públicas. En concreto, el gasto en bienes públicos nacionales se reparte entre todas las regiones en proporción a su población, y el coste de los servicios centrales de cada programa se imputa en proporción al resto del gasto relevante. Por otro lado, los beneficios del resto de las partidas de gasto, con algunas excepciones no muy significativas, se imputan únicamente a la región en la que se realiza éste, sin corregir por posibles externalidades interregionales.

Figura 2: Pesos medios de diversas partidas en los saldos fiscales regionales



- Nota: los tres primeros componentes de la descomposición que ilustra el gráfico suman uno. El cuarto (financiación territorial básica) estaría incluido en el segundo (gasto territorializable) por tratarse de una partida incluida en este capítulo de gasto.

Partiendo de los resultados de este trabajo, la Figura 2 resume la estructura del saldo fiscal de una región tipo, definido como la diferencia entre el gasto público imputado a la misma y las cargas tributarias soportadas por sus residentes. Como cabría esperar dada la composición de los presupuestos públicos, el gráfico pone de manifiesto que el grueso de los saldos fiscales regionales tiene su origen en flujos redistributivos de carácter personal. En una región tipo, este componente genera tres cuartas partes del saldo total, mientras que el componente territorializable sólo supone un 17% de esta magnitud, de lo que aproximadamente la mitad corresponde a la financiación autonómica y local. En contra de lo que suele afirmar la propaganda nacionalista, por tanto, los saldos fiscales regionales no provienen de actuaciones arbitrarias o discriminatorias por parte de la Administración Central, sino que son el resultado natural y deseable de la existencia de un sistema impositivo y de protección social común a todo el territorio –esto es, de la aplicación de reglas uniformes a nivel individual a la hora de determinar la cuantía de las prestaciones sociales y de los impuestos que perciben o soportan los ciudadanos.

Las Figuras 3 y 4 muestran la relación existente entre la renta per cápita regional por un lado y los ingresos tributarios y el gasto público por habitante por otro, con todas las variables normalizadas por el promedio español, que se iguala a 100 en cada caso. Estos gráficos ayudan a entender por qué, como veremos enseguida, la actuación de las administraciones públicas reduce de forma muy significativa la dispersión territorial de la renta disponible. Mientras que la recaudación tributaria regional aumenta linealmente con el nivel de ingresos, el gasto público por habitante es independiente de la renta y muestra una dispersión bastante menor que los ingresos tributarios. Por tanto, el sector público ofrece un nivel aproximadamente uniforme de servicios y gasto social en todas las regiones, a cuya financiación los diferentes territorios contribuyen en proporción directa a su riqueza. 

Figura 3: Ingresos tributarios por habitante vs. renta per cápita 

España = 100, promedios 1990-1997
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Figura 4: Gasto público por habitante vs. renta per cápita 

España = 100, promedios 1990-1997
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- Clave: An =Andalucía; Ar =Aragón; As =Asturias; Ba =Baleares; Cana =Canarias; Cant =Cantabria; CM =Castilla la Mancha; CL =Castilla y León; Cat =Cataluña; Ex =Extremadura; Ga =Galicia; Ma =Madrid; Mu =Murcia; Na =Navarra; PV =País Vasco; Ri =Rioja; Va =Valencia.
Como primera aproximación, la situación existente se puede caracterizar como una en la que las regiones pagan por renta y reciben por población, tal como solía reivindicar el presidente Maragall antes de asumir las reivindicaciones tradicionales de los nacionalistas catalanes en materia de financiación (y en muchas otras). También es cierto que este principio distributivo se cumple sólo aproximadamente, y que las desviaciones observadas en relación a él comportan en ocasiones diferencias de trato difícilmente justificables entre los habitantes de distintas regiones. En mi opinión, éste es el problema fundamental que se debería intentar corregir con las reformas que se anuncian para los próximos años –aunque mucho me temo que los tiros no van precisamente por ahí.
4. El impacto de los presupuestos públicos sobre la distribución regional de la renta

El Cuadro 2 resume el impacto de los presupuestos públicos sobre la distribución regional de la renta. La columna [1] muestra el nivel de renta bruta (PIB) por habitante de cada región en relación al promedio nacional, trabajando con promedios del período 1990-1997. La columna [2] muestra la renta neta de cada región durante el mismo período normalizada de la misma forma. Esta variable, que utilizaré como un indicador aproximado de renta disponible, se obtiene sumando al PIB per cápita el saldo fiscal por habitante de la región, esto es, la diferencia entre el gasto público en beneficio de la región y los tributos soportados por sus habitantes, con ambas variables expresadas en términos per cápita. Las últimas filas del cuadro muestran dos indicadores alternativos de la dispersión de los distintos agregados de renta: su coeficiente de variación y el cociente entre los valores máximo y mínimo de cada variable en el conjunto de la muestra (max/min).

La comparación entre las dos primeras columnas del cuadro revela que, como cabría esperar, las actuaciones públicas tienden a elevar en términos relativos la renta disponible de las regiones más pobres y a reducir la de las más ricas que, en promedio, reciben un volumen similar de gasto que las demás y contribuyen en mayor medida a su financiación. Los casos más extremos son los de Madrid y Extremadura, donde la diferencia entre los niveles relativos de renta bruta y renta neta está en torno a quince puntos. Las transferencias de renta entre regiones son también considerables en otros casos y, en su conjunto, se traducen en una reducción significativa de las disparidades regionales. El coeficiente de variación se reduce en un tercio al pasar de rentas brutas a rentas netas, mientras que el ratio max/min pasa de 2 a 1,6.
El resto de las columnas del Cuadro 2 muestran que la situación no ha cambiado significativamente desde la década anterior. Aunque se han producido variaciones apreciables en la situación relativa de algunas regiones, el nivel de desigualdad en rentas brutas medido por el coeficiente de variación del PIB per cápita en 2003 (columna [3]) o de la renta bruta privada de los hogares en 2001 (columna [4]), o por los correspondientes ratios max/min es practicamente igual que en 1990-1997. Lo mismo puede decirse del indicador alternativo de rentas netas que se recoge en la columna [5]. Esta variable, denominada renta neta ajustada, se obtiene sumando a la renta bruta familiar de origen privado las prestaciones sociales en efectivo y en especie y restando del resultado los impuestos directos y las cotizaciones sociales. Aunque los conceptos de renta neta y bruta que se utilizan en cada caso son diferentes, las dos primeras columnas del cuadro y las dos últimas llevan a la misma conclusión: tanto durante los años noventa como en períodos más recientes, los presupuestos públicos reducen los diferenciales de renta entre regiones en aproximadamente un tercio.

Cuadro 2: Distribución regional de la renta per cápita 

antes y despúes de la intervención pública

______________________________________________________________

                                     promedio 1990-1997        2003   renta disponible hogares 2001

	
	
	[1]
	[2]
	
	[3]
	
	[4]
	[5]

	
	
	PIB per cápita
	renta 

neta
	
	PIB per cápita
	
	bruta privada
	neta ajustada

	
	Navarra
	131,4
	129,8
	
	126,9
	
	126,1
	120,5

	
	Madrid
	131,0
	116,7
	
	134,0
	
	132,8
	117,1

	
	Cataluña
	121,9
	112,2
	
	118,6
	
	118,2
	110,2

	
	Baleares
	119,6
	109,6
	
	120,6
	
	125,3
	118,5

	
	País Vasco
	119,1
	120,9
	
	124,8
	
	123,5
	122,2

	
	Rioja
	111,7
	109,1
	
	113,0
	
	115,2
	114,7

	
	Aragón
	109,7
	110,0
	
	108,3
	
	108,4
	109,6

	
	Valencia
	96,6
	94,3
	
	95,1
	
	97,6
	97,2

	
	Castilla y León
	93,2
	99,0
	
	93,1
	
	93,1
	100,5

	
	Cantabria
	93,0
	95,8
	
	97,1
	
	98,2
	103,5

	
	Canarias
	92,4
	98,0
	
	93,4
	
	94,7
	94,7

	
	Asturias
	89,7
	100,3
	
	85,2
	
	84,6
	95,2

	
	Murcia
	85,4
	89,1
	
	86,9
	
	83,2
	89,0

	
	Cast. la Mancha
	85,0
	93,5
	
	80,6
	
	80,2
	88,2

	
	Galicia
	79,9
	86,0
	
	79,3
	
	79,1
	87,1

	
	Andalucía
	74,4
	82,2
	
	75,3
	
	75,3
	82,9

	
	Extremadura
	64,8
	80,4
	
	64,9
	
	66,7
	79,2

	
	España
	100,0
	100,0
	
	100,0
	
	100,0
	100,0

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	coef. de variación
	19,42
	13,51
	
	19,80
	
	19,91
	13,57

	
	max/min
	2,03
	1,61
	
	2,07
	
	1,99
	1,54


______________________________________________________________

- Fuente: Contabilidad Regional de España (INE), varios años, y de la Fuente & Vives 2003. La renta disponible privada bruta se define como el saldo de rentas primarias más el saldo de otras transferencias corrientes.

La principal excepción al claro patrón redistributivo que se aprecia en el Cuadro 2 son las comunidades autónomas de Navarra y el País Vasco. Mientras que Madrid, Cataluña y Baleares pierden entre diez y catorce puntos de renta relativa como resultado de los presupuestos públicos, Navarra sólo pierde uno y medio pese a ser la región más rica, y el País Vasco gana casi dos puntos. Esto se debe a que el peculiar sistema de financiación del que disfrutan los territorios forales permite que su aportación fiscal neta al resto de España sea muy reducida, o incluso negativa, pese a tratarse de regiones con un nivel elevado de renta. 

5. Nivelación de la calidad de los servicios públicos esenciales

Además de reducir las disparidades de renta, el sistema fiscal español contribuye también de manera muy importante a la igualación de la calidad de los servicios públicos básicos en los diferentes territorios, lo que incide de forma muy directa sobre la calidad de vida de sus habitantes. Para cuantificar esta contribución, en este apartado compararé los recursos de los que disponen, bajo el sistema actual, los gobiernos regionales para financiar sus actividades con los que obtendrían bajo un hipotético sistema generalizado de cupo en el que su financiación estaría mucho más ligada a los recursos tributarios generados en su propio territorio.
Supondré en particular que, manteniendo la distribución actual de competencias entre el Estado y las regiones, así como la caja única de la Seguridad Social y las aportaciones observadas de las regiones forales a la Hacienda central, el sistema de cupo característico de estos territorios se extiende al resto de las regiones de forma que cada una de ellas pasa a pagar una parte del coste de las competencias ejercidas por la administración central y retiene el resto de los ingresos tributarios que se originan en su territorio (con la excepción de las cotizaciones sociales) para financiar sus propias actividades. Supondré también que la fracción de los gastos comunes no financiados por cotizaciones sociales que paga cada territorio es igual al promedio de sus pesos en la población y en el PIB agregados. (Para más detalles sobre el cálculo, véase de la Fuente 2006.)
El Cuadro 3 compara los niveles observados de financiación por habitante de las distintas comunidades autónomas con los que se obtendrían bajo el escenario hipotético que acabo de describir. Su examen sugiere dos conclusiones importantes. La primera de ellas es que el sistema actual es mucho menos desigual de lo que sería un sistema de cupo generalizado. Si las comunidades autónomas tuviesen que valerse únicamente de sus propios recursos tributarios, la calidad de los principales servicios públicos variaría enormemente de una parte de España a otra, lo que resultaría muy difícilmente aceptable dentro de un Estado comprometido con el principio de igualdad. Manteniendo constante la normativa tributaria actual y el coste de los servicios centrales compartidos, el gobierno extremeño, por ejemplo, dispondría de tres veces menos recursos por habitante que el madrileño para financiar cosas tan importantes como la sanidad, la educación, los servicios sociales y buena parte de las infraestructuras regionales.

La segunda conclusión es que, incluso bajo el sistema actual, la dispersión de los niveles de financiación por habitante es muy superior a lo que parece razonable. En términos de este indicador, la diferencia entre las regiones que ocupan los extremos de la distribución (el País Vasco y Baleares) es de casi 60 puntos. Si excluimos del cálculo a las regiones forales, esta cifra se reduce a 38 puntos, y, si eliminamos también a Canarias, a 23. Como ya hemos visto, el problema se debe en parte a la existencia de un sistema específico de financiación que genera resultados extraordinariamente favorables para los territorios forales y, en menor medida, para Canarias. Pero incluso dentro de las comunidades de régimen común, las diferencias de financiación son bastante superiores a lo que sería justificable en términos de posibles diferencias en los costes de provisión de los servicios. 

Cuadro 3: Financiación territorial por habitante, sistema actual (promedio 1990-1997) vs. sistema generalizado de cupo

___________________________________
	
	
	sistema actual
	
	cupo  gene-ralizado

	
	País Vasco
	140.9
	
	140.9

	
	Navarra
	137.0
	
	137.0

	
	Canarias
	112.0
	
	82.1

	
	Extremadura
	107.4
	
	48.1

	
	Aragón
	107.3
	
	113.0

	
	Castilla y León
	106.3
	
	85.5

	
	Cantabria
	103.8
	
	95.6

	
	Asturias
	103.7
	
	96.7

	
	Rioja
	100.8
	
	102.5

	
	Cast. la Mancha
	99.2
	
	65.6

	
	Galicia
	97.0
	
	71.4

	
	Madrid
	95.3
	
	152.8

	
	Andalucía
	94.9
	
	62.3

	
	Cataluña
	94.8
	
	131.6

	
	Murcia
	94.5
	
	69.5

	
	Valencia
	88.8
	
	91.1

	
	Baleares
	84.2
	
	124.4

	
	España
	100.0
	
	100.0

	
	
	
	
	

	
	coef. de variación
	14.52
	
	29.94

	
	max/min
	1.67
	
	3.18


Es importante resaltar que la mayor capacidad de gasto de las administraciones forales y canaria no se debe a que estas comunidades hayan utilizado su elevada capacidad normativa para imponer a sus ciudadanos una mayor carga tributaria que a los residentes en otras regiones españolas. De hecho, sucede precisamente lo contrario: Canarias disfruta, como ya hemos visto, de una presión fiscal por tributos indirectos sensiblemente menor que el resto de España, mientras que Navarra, y en menor medida el País Vasco, han utilizado su autonomía tributaria para reducir la carga fiscal directa sobre sus ciudadanos y empresas por debajo del promedio nacional. También parece claro que las disparidades observadas son demasiado elevadas como para reflejar posibles diferencias regionales en los costes de provisión de los servicios públicos ofrecidos por las administraciones locales y autonómicas. No se trata por tanto de diferenciales compensatorios de financiación destinados a asegurar una calidad uniforme de servicios, ni del fruto de un esfuerzo fiscal superior al promedio, sino de diferencias arbitrarias de trato que son difícilmente conciliables con los principios constitucionales más básicos. Estas diferencias se traducen, además, en disparidades muy importantes en la capacidad de prestación de servicios de las administraciones territoriales que pueden tener repercusiones muy directas sobre la calidad de vida de sus ciudadanos y sobre sus oportunidades económicas. 
Dejando de lado por el momento las distorsiones que genera el modelo foral, en lo que concierne a las regiones de régimen común la excesiva dispersión de la financiacón por habitante se debe en parte a que las fórmulas de necesidades de gasto recogidas en los sucesivos acuerdos de financiación no se han aplicado nunca en la práctica, quedando desvirtuadas por una serie de excepciones y «normas de modulación» ad hoc cuyo efecto principal ha sido el de tender a congelar la distribución de recursos entre regiones, manteniendo en el tiempo, aunque de forma decreciente, importantes diferencias entre ellas en términos del volumen de financiación por habitante. Estas diferencias tienen su origen en los acuerdos de valoración de transferencias firmados durante los años ochenta, y reflejan en parte el desigual despliegue territorial de los servicios públicos bajo el régimen anterior, y en parte la habilidad o firmeza con la que los distintos gobiernos regionales negociaron la valoración de las competencias transferidas, así como la información de la que disponían para hacerlo. 

6. ¿Es mejorable el sistema?

Los datos que hemos examinado en este trabajo sugieren que a la hora de intentar responder a la pregunta que lo motiva es importante partir de una distinción muy clara entre los flujos redistributivos entre individuos y aquellos que responden a una lógica propiamente territorial. El sistema impositivo y de protección social español es ciertamente mejorable. Podemos discutir, y seguramente hace falta que lo hagamos, sobre el grado deseable de progresividad y sobre otros aspectos importantes del diseño del sistema tributario, así como sobre la cuantía de las prestaciones sociales y las condiciones exigibles para su percepción. Pero abordar este tipo de problemas desde una óptica territorial no tiene ningún sentido económico y chocaría frontalmente, además, con un principio constitucional tan básico como es la garantía de igualdad de derechos y deberes para todos los ciudadanos españoles.

La discusión sobre la redistribución regional, por tanto, debería limitarse a otras cuestiones. Una de ellas es el reparto territorial de las inversiones del Estado. Aquí hay buenas razones para pensar que el esfuerzo redistributivo se ha llevado demasiado lejos y que probablemente convenga prestar mayor atención en el futuro a consideraciones de eficiencia a la hora de programar la inversión pública.
 

Una segunda cuestión, todavía más importante, tiene que ver con el diseño del sistema de financiación regional. El proceso de reforma del sistema actual ya ha comenzado, y lo ha hecho con muy mal pie. Las líneas maestras del nuevo sistema han sido fijadas mediante un acuerdo entre el Gobierno y CiU que se ha incorporado al proyecto de Estatuto catalán. El acuerdo es malo, entre otras razones, porque fija límites arbitarios a la redistribución entre regiones y porque amplía considerablemente el espacio existente para la negociación bilateral sobre la aportación de cada comunidad a la caja común. El resultado final es incierto y dependerá fundamentalmente del poder negociador de las partes implicadas. Pero en cualquier caso dudo que la reforma, tal como está planteada, sirva para corregir las enormes diferencias de financiación entre regiones que constituyen el principal problema del modelo actual. 
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� Para más detalles, véase el trabajo citado. Los agregados nacionales recogidos en el cuadro son fáciles de construir para años más recientes, pero no se dispone todavía de la información necesaria para territorializarlos, lo que resulta imprescindible para analizar el efecto de los flujos fiscales sobre la distribución regional de la renta.


� Por ejemplo, el coste estimado de la competencia de instituciones penitenciarias, que sólo tiene transferida Cataluña, se deduce de la financiación de esta región y se añade al gasto del Estado por el mismo concepto. Para más detalles sobre la construcción de la serie de financiación homogeneizada, véase de la Fuente & Vives 2003.


� Véase, por ejemplo, de la Fuente 2004b.
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